
  

ACTOR: DR. ¡VAN BARTOLOME 
VINELLI MACHADÓ Procurador 
Judicial de JORGE RENE LEDESMA 
MEJIA 

DEMANDADO: GLADYS 

CHIRIBOGA GUERRERO 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: 352 del Dr. 

Iván Vinelli 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

21 de Septiembre del 2007, las 
11h34.- VISTOS: La demanda pre- 

sentada es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley. Por consi- 

guiente, atento el juramento ren- 

dido por el actor, con el escrito de 

demanda y esta providencia, cítese 
a la accionada señora : GLADYS 
CHIRIBOGA GUERRERO, mediante 

tres publicaciones de prensa, cada 

una de ellas en fecha distinta, en 

uno de los periódicos de amplia 

circulación en la crudad de, Quito, 

de acuerdo a lo previsto por el Art. 

82 del Código de Procedimiento 

Civil; para que concurra al deslinde 

demandado, con sus documentos 
y testigos, el día jueves quince de 

noviembre del año en curso, a las 

diez horas, advirtiéndole que, de 

ño hacerlo, se procederá en rebel- 

día. inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de esta 

localidad. Cuéntese en esta causa 

con los Personeros del Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
Tómese en cuenta el domicilio judi- 
cial dentro del perímetro urbano de 

esta ciudad de Quito para posterio- 

res notificaciones. Certifico. 
Lcdo. "Fabián Arregui Martínez. 

SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/56817/4 

INIA 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
OBJETO: EXTRACTO 
JUICIO PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 
CAUSA No. 104-.2007 
ACTOR: JOSE LUIS ALBERTO 
CABÁSCANGO LEMA Y ROSA 
MARIA CHANGOLUISA. 
DEMANDADOS. MARIA 
MGDALENA, MARÍA ANGELA, 
Y JOSEFINA SANCHEZ Y A 
TODOS QUIENES CREAN TENER 
DERECHO AL INMUEBLE QUE A 

Martes, 9 de octubre de 2007 

  

de Ahorros No 410284606 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédit 

LLASAG CASCO CESAR OSWAL] 

se procederá a anularla. Pártichila 

que se pone en conocimiento de 

público, para que quien se r 
con derechos sobre el mencia: Ez j 
documento los reclame. 

AC/609(1)s8 EN 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 410254967 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Progreso Limitada, perteneciente 

a CARVAJAL CHERREZ DIMAS 

RUBEN se procederá a anularia. 

Particular que se pone en conoci- 

miento del público, para que quien 

se crea con derechos sobre el men- 

cionado documento los reclame, 
AC/609(2)s8 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 110040355 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Progreso Limitada, perteneciente a 

FLORES CEPEDA MANUEL RENAN 

se procederá a anularta. Partícutar 

que se pone en conocimiento del 

público, para que quien se crea 

con derechos sobre el mencionado 

documento los reclame. 

AC/609(3)s8 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 1110012297 de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Progreso Limitada, pertenecien- 

te a GUIJARRO TORRES MAYRA 

ALEJANDRA se procederá a anu- 

larka. Particutar que se pone en 

conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento 
los reclame. 
AC/G09(4)58 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 110350121 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Progreso Limitada, perteneciente 

a OLIVO ROSERO ROSARIO DE 

LOURDES se procederá a anu- 

larta, Particular que se pone en 
conocimiento del público, para 

que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento 
los reclame. 

AC/G609(5)58 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros No 310107873 y 
Libreta de Certificados Comunes 
No. 403140106614 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Progreso Limitada, perteneciente 

Progreso Limitada, pertenecienteía E 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

      

   

  

   

  

   
   

   SCARGO ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía PLUSCARGO ECUADOR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 01 de Octubre del 2007, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 07.Q.1J.004026 de 05 
OCT. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
Consolidación y desconsolidación de carga, 
representaciones, servicios aduaneros...... 

Quito, 05 OCT. 2007 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
AR/62065/0C 

, Su capital en US$ 120,00 y reformó sus esta- 

Quito, 02 OCT. 2007     

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
EMECETUR TURISMO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
EMECETUR TURISMO CIA. LTDA. aumentó 

tutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito el 22 de Agosto de 2007. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 07.Q.1J.003972 
de 02 OCT. 2007 

El capital actual suscrito de US$ 400.00 está 

dividido en 400 participaciones de US$ 1,00 

cada una. 

Dr. Wilson Guzmán Rueda . 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/62051/00   
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